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   Verbal  

 

En atención al anterior informe  secretarial que antecede, el Despacho de conformidad 

con lo consagrado en el artículo 286 del Código General del Proceso, corrige la 

sentencia de fecha 23 de junio de 2020, en el sentido de indicar correctamente el 

numeral tercero de la parte resolutiva, el cual quedara de la siguiente manera.  

 

TERCERO: DECLARAR la cancelación del gravamen hipotecario inscrito en el folio de la 

matricula inmobiliaria No. 50C-200710 respecto de la escritura pública No. 0108 del 21 de 

enero de 1998, elevada ante la Notaria Treinta (30) del Circulo de Bogotá. Oficiese a la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
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